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  Miles de $ 
  Costo Año Completo 
 
 Creación de cargos de Administradores Regionales 267.363 
 Aumento de dietas de los Consejeros Regionales 792.100 
  TOTAL   1.059.463 
 
 
 La aplicación del presente proyecto de ley tendrá un costo en régimen de 

$1.059.463 miles, que se considerará en los respectivos presupuestos anuales.  El 
mayor gasto que irrogue su aplicación, durante el primer año de su vigencia, se 
financiará, en los montos proporcionales que correspondan, con cargo a la 
redistribución de los recursos de los Gobiernos Regionales y en lo que no alcanzare, 
con cargo al ítem 50-01-03-25-33.104 de la partida presupuestaria Tesoro Público 
del presupuesto vigente de la Nación del año respectivo. 
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